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ANÁLISIS DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE:

La Serena y Coquimbo entre las diez
comunas del país que más sufren con el ruido

La Superintendencia del Me-
dio Ambiente (SMA) efectuó un
catastro con las comunas que
más sufren por ruido a lo largo
del país, análisis que arrojó que las

comunas de La Serena y Coquim-
bo se encuentran en el top 10
de esta "contaminación invisible".

El mapeo del ente regulador
se informó en marco del Día In-
ternacional de la Conciencia sobre
el Ruido y se elaboró a partir de
las denuncias presentadas por las
personas. En Chile, durante el pri-
mer trimestre de 2026, las quejas
por ruido han aumentado un 24%
respecto al mismo periodo del
año anterior, totalizando 1.381
ingresos.

En ese sentido, la institución
ha ejecutado 305 fiscalizaciones
en lo que va del affo y mantie-
ne un fortalecimiento constante
de la gestión municipal a través
de la suscripción de más de 70
convenios en materia de ruidos,
con municipalidades a lo largo del
país. De ahí, el SMA no solo alerta
los efectos adversos que puede
causar esta "contaminación invi-
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Conurbación
La Organización Mundial de la

Salud (OMS) indica que, el ruido
ambiental es un contaminante
subestimado, que puede causar
múltiples problemas de corto y
largo plazo, como alteración del
sueño, efectos cardiovasculares,
menor rendimiento laboral y es-
colar, pérdida de la audición, entre
otros. La OMS sefiala que el ruido
ambiental ha surgido como una
de las principales molestias en la
región europea y que las personas
se quejan del ruido con cada vez
mayor frecuencia.

En Chile, este contaminan-
te se encuentra regulado por
medio de normas ambientales,
siendo la Norma de Emisión de
Ruidos Generados por Fuentes
Fijas (D.S. Nº38/2011 del MMA),
una de las primeras regulaciones
ambientales.

El análisis de la SMA arrojó
que, dentro de las 30 comunas
con más denuncias históricas, la

capital regional quedaba posicio-
nada en el séptimo lugar, luego de
registrar 640 denuncias, mientras
que la comuna puerto en el no-
veno, con 622. Ahora, en el Item
con acusaciones conseguidas el
año pasado, los roles se invirtieron

Al respecto, la superinten-
denta del Medio Ambiente (s),
Claudia Pastore, señaló que "el
ruido no es solo una molestia,
es un contaminante que impac-
ta directamente en la calidad de
vida. Con la nueva norma inicia-
mos una transición clave, donde
el foco está en la prevención y
en entregar certeza técnica. El au-
mento del 24% en las denuncias
en esta materia, nos mandata a
ser más eficientes, fortaleciendo
la red de fiscalización con más
de 70 municipios para asegurar
un crecimiento respetuoso con el
entomo acústico de las personas".

En relación con la labor de
vigilancia, la SMA ejecuta alrede-
dor de 800 fiscalizaciones de ruido
anuales, registrando 759 durante
2025 y 305 en lo que va de 2026.

COLUMNA DE OPINIÓN:

Buses eléctricos para La Serena-Coquimbo:

el anuncio, la implementación y lo que falta
El 20 de enero de 2026, el Decreto Supremo 84

constituyó el Área Metropolitana La Serena-Coquimbo,
la cuarta del país. El 30 de abril, el Gobierno Regional
anunció 55 buses eléctricos, tres recorridos y un subsidio
cercano a los $5.500 millones. Cien días entre ambas
fechas. La pregunta no es si lo anunciado es bueno, ya
que lo es, sino por que un anuncio de esta magnitud
tiende a instalarse en el debate público como un cierre,
y no como lo que es: el comienzo de una politica pública
que la región tendrá que sostener durante años.

En nuestra región, el sistema Red opera desde fi-
nes de 2024 con 42 buses, dos recorridos y unos 8 mil
usuarios diarios, un buen punto de partida. Pero el Área
concentra cerca de 450 mil habitantes, y el diagnóstico
del propio Gobierno Regional estima que para cobertura
plena se requieren 41 servicios, 600 buses y un subsidio
anual cercano a 60 mil millones de pesos. Tras el anuncio
llegará a 97 unidades, cerca del 16% de la flota reque-
rida. La cifra no descalifica el anuncio, lo dimensiona. El

problema no es la insuficiencia, sino la forma en que el
avance tiende a presentarse como hito suficiente, dejando
el 84% restante fuera de la conversación.

El Decreto 84 no es un gesto simbólico. Constituye
el Área Metropolitana bajo el artículo 104 bis de la Ley
19.175, incorporado por la Ley 21.074, y la administra
el Gobierno Regional. Contempla además un Consejo
Consultivo de Alcaldes, un Plan Maestro de Transporte
Urbano Metropolitano (PMTUM) vinculante y un plan
integrado de movilidad. Sin embargo, estos instrumentos

aún no se han traducido en una activación visible. La
metropolis existe en el decreto; falta construirla en su
operación cotidiana.

Aquí aparece la pregunta eludida, como se implemen-
ta. Una política de transporte no se gana en el anuncio,
sino en el contrato, los KPI, la fiscalización y la gobemanza
intermunicipal. Cuatro frentes que son el repertorio apren-
dido de dos décadas de licitaciones chilenas, subsidios
sin tope, captura del operador, frecuencias incumplidas y

fiscalización débil. Lo que distingue al Gran Santiago del
resto del país no es voluntad ni recursos, es capacidad
técnica para diseñar, monitorear y sancionar.

Mirar los nuevos trazados revela una jerarquía. El E04,
E05 y E06 convergen en tres ejes (universitario, hospi-
talario, costero) y dejan pendiente el conector directo
entre Tierras Blancas y Coquimbo centro. Esa ausencia
no es accidente, es jerarquía de prioridades. Y como toda
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decisión técnica, es revisable. Una metrópolis sin criterio
explícito de equidad reproduce, en clave de movilidad,
las desigualdades que decía corregir.

De aquí no se desprende un "habría que". La Ley
21.074 ya exige cuatro condiciones. KPI publicados con
periodicidad fija; Consejo Consultivo de Alcaldes con fun-
ción vinculante sobre el PMTUM; encuesta origen-destino
actualizada antes de la próxima licitación; y observatorio
ciudadano-académico de transporte metropolitano. Nin-
guna requiere ley nueva ni autorización del nivel central;
solo decisión política regional. El Área Metropolitana no
se decreta, se construye. Y se construye en cada acto que

el Gobierno Regional ejecuta como si ya existiera, o no.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/05/2026
    $648.794
  $1.664.000
  $1.664.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      23.700
       7.900
       7.900
      38,99%

Sección:
Frecuencia:

TIEMPO
0

Pág: 4


